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Señores editores de E l Mosquito.—  
Muy señares míos.— Suplico á vds, ¡n- 
serte n en su a preciable periódico un 
pasage que presencié el lúnes 17 del 
actual, y paso á referirles: favor á que 
las vivirá reconocido su afectísimo, 
atento y seguro servidor, Q. B. S. Al.

Estando en la aduana dicho dia, á 
eso de las dos y media de la tarde, vi 
junto al caneé), hacia la mesa del por- 
tero, á un empleado, que según supe 
después, se apellida Quijono, y á un 
Quidam, los que por las mutaciones de 
sus Semblantes movieron mi curiosidad; 
y fingiendo tener negocio eirla admi
nistración, me acerqué ó ellos lo mas 
que pude para saber lo que trataban, 
y sin embargo no pude percibir ni 
una sola palabra; pero figúrense vds. 
mi sorpresa al ver que, de improviso y 
fio alterar la voz ni uno ni otro, levan. 
U la mano el empleado y le planta al 
desconocido una guantada: inmediata- 
mente fui tocando retirada; pero sin 
desprender la vista de ellos: el desco
nocido apenas había recibido esta 
muestra de cariño, cuando le hizo ver 
i  su protector que no era zurdo, pues 
«on la mano derecha y ó puño cerra
do le contesto mas que de prisa, du
plicándole su comedido saludo, y qui
té no queriendo se verificase en él el 
axioma vulgar de que el que da prime• 
to da dos veces. Todos los empica
dos desocuparon sus puestos y vinie
ron al lugar dé la lid, que difícilmente 
terminara, si e! administrador y co
mandante no hubieran salido á recla
mar el órden: 6 estas voces cesaron 
mi combatientes: el empleado se entró 
<n la administración y tomó su asiento, 
después de haber recibido una corta, 
pero agria reprensión de su gefe, y el 
fttro había quedado ¿ la puerta en c* 
pera del documento que debía esten- 
^er«i-cj10 cmp!®i d°* A este tiempo 

al desconocido el encargado 
la mesa de liquidaciones, D. Carlos 

Medina, quien le preguuló ¿qbé había 
wcedidoT—„Qué ha de suceder, dijo 
naquel, sino que ya se encuentran mas 
ŵ Pero* de frac que pillos de barrio: 
wtodo lo que ha motivado la cuestión 
♦»*** quq dicíéndoine*o*e..... „ que 
"P® tenia £ana P°ner el oficio que 
0 e pedia, ocurrí al administrador para 
Vpie ge lo mandara, y por solo esto 

* aperarm e aquí fuera á insul- 
wMiine, diciéndome quo saliera á la

,,calle, dónde ipe daría muchas guan
eadas: yo le repuse que no acostum
b rab a  reñir en tales sitios; pero que 
„su obligación era servir al público, 
„c<iyo deber olvidaba; y este es el mo
tiv o  que tuvo pora faltarme de la ma- 
„néra que V. ha visto”—En seguida 
entró el que acababa de hablar en la 
administración donde, según observé, 
fné atendido por su digno gefe y en 
tnénos de diez minutps despachado, 
pues sacó en la mano el documento 
que pretendía, y se marchó.—Yo no 
pude ménos que decir conmigo mis
mo: ¿es posible que nos hnllémos ya en 
el carfp de andar ¿ los golpes, para lo
grar que se nos. despache en las ofici
nas? Pero así es por desgracia y bien 
claro lo prueba el hecho que refiero, 
y quo á vdr., señores editores, les pres
ta suficiente materia para recordar ¿ 
esos sefiorps sus deberes, usando de 
aquel salado estilo que les es tan pro
pio y genial,— Un testigo del hecho.

,  s «

Continúa la causa del señor coronel,
* ,
D. Juan Yañez y sócios.

PROCESO.—Se halla desde 28 de 
mayo próximo pasada en revisión de 
la sentencia pronunciadn por el conse
jo de guerra que conoció de él, y lo 
último ocurrido el dia 11 del presente 
mes, fué haberse comunicado al señor 
comandante general la contestación 
del señor prefecto del centro, de que
dar engrillados los reos de dicho pro- 
céso, presos en la^cárcel de la ex - 
Acordada,

El 12 se hicieron los estados sema
narios de los cuales uno se entregó á 
la visita de la suprema corte marcial, 
y el otro se dirigió al señor coman
dante genera): sé formó tin espendien- 
te con todos los documentos relativos 
á grillos, puestos á dichos reos, y co
ronel Yañez, y se unió al indicado, es
pediente el ocurso presentado por los 
primeros á dicha visita semanaria, pi
diendo se les ampliase la prisión y 
comunicación con sus familias, y do
ma» presos en la cx-Acordndn.

Desde el 13 hasta ci 18 no ocurrió 
nada conducente.

El 12 recibió e! fiscal Castro un ofi
cio de! señor comandante general, so
bre haber resuelto con dictamen del 
señor auditor Casasola, en el oficio re
lativo de! señor presidente del conse
jo de guerra, que juzgó ¿ los reos de 
este procéso, quo por la órden geno-

.. ,N- • . v ' “ •

ral de la plaza se le diese satisfacción 
á dicho fiscal Castro, por las injustas 
espresiones criminosas, vertidas en pú« 
blico contra él: quo se recomiende 4 
dicho gefe vil supremo gobierno y 4 
ln suprema corte marcial á su tiempo; 
y que de los seis defensores que ae 
excedieron en sus alegatos, tres su
frieren un mea de-arresto y tres quin
ce dias; siendo por lo tanto, lo último 
ocurrido el dia de ayer al recibo da 
la espresada nota.—México, 20 de 
junio de 1839.—Tomás de Castro.—  
Antonio Alvarado.

Es cópia dei estado original que ee 
entregó á la visita de la stiprema coate 
marcial, y del que se dirigió al señor 
comandante general en el mismo dia, 
mes y año.— Castro.—Alvarado. •-

Comandancia general de México.—» 
Mesa 5.a—Con esta fecha digo al «e* 
ñor mayor de plaza lo siguiente: El Sr- 
auditor D. José Alaría Casasola, en la 
nota pasada á esta comandancia gene
ral por el señor presidente del consej 
de guerra ordinario, en que fué juigadit 
la causa instruida al coronel D. Juan 
Yañez y cómplices, ha consultado entré 
otras cesas la siguiente: En consecuen
cia y en vista de lo que el señor presiden
te del consejo, manifestó á V.S. á nom
bre de éste en su citado oficio; cum
pliendo con lo provenido en la real ór
den de 14 de mayo de 801 Considera, 
por vía de demostración, se imponga i  
los defensores, segundo ayudante, D, 
Antonio Perez Vi Ha-Real, cu piten D. 
Manuel Zerezero, y al graduado de di
cha clase, D. Vicente Garcilazo de ja  
Vega un mes de arresto á cada uno, en 
el paraje que V. S. tenga á bien seña
lar, y quince diat al espitan D. Pruden
cio Merquia, teniente i). Dionisio Tolsa, 
y slferez D. Antonio Ruiz, Pero no 
siendo justo, que las espresiones crimi
nosas y que consisten en Ir* respectivo* 
alegatos de los enumerados defensores, 
nue se vertieron contra el Sr. coronel 
D. Tomás de Castro, como que fue* 
ron en público, cedan de ninguna ma
nera en perjuicio tuyo, será muy conve
niente, que V. S., si lo tiene á bien, so 
sirva declarar que de ninguna manera 
deben ofender su honor y bien sentada 
reputación; cuya resolución se comuni
que por la órden de la plaza, ó del mo
do que V. S. lo tenga á bien, participán
dole por oficio esta resolución, en e! 
cual se le manifieste que esta cooitnAan- 
cía general está muy satisfecha del ee- 
lo, eficacia y actividad! con que ha tra-
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iron, y «financiación 
|p '  esta causa hasta llevarla aleaba, y 
que cuando se participe al supremo go
bierne, y á la suprema córte marcial el

irocéso, se les
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nde el distinguido mérito que el
Ufo ha contraído en él para los

se ta  de su agrado.
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DECRETO.
México, junio 18 de 839.—Como pe
le al señor auditor en todas sus par- 
>: procédase á la órden para el arres- 
de Jos oficiales defensores que se in-

y contéstese al señor presidente 
consejo de guerra con inclusión de 

U precedente consulta como resultado 
de su nota relativa.—Moto.* < - * *

Y de conformidad con el precedente 
dictámen, según consta del decréto que 
igualmente va inserto, lo manifiesto á 
V. S., á fin de que se sirva disponer se 
comunique en la órden general páralos 
^Tes que sean consiguientes.”

Todo lo que inserto á V. S. para su 
inteligencia y debida satisfacción. — 
Dios y libertad, México, junio 19 de 

Antonio Mozo.— Sr. coro
nel D. Tomás de Castro.

paterna, e| fuero militar á quo quiso! oponiendo minoría cíe edad, fuero
aerjers**; asique cayó en el acto y se 
dejo embargar. Como carecía de bienes
y Cueva no quisiera embargarse á sí conocimiento de todo juez quo no

deudor, desconfianza del acreedor 
depositario, y por último un formal

■js.
Señores editores de El Mosquito.— 

D. Vicente de ln Cueva, dutñodc la 
vinatería de la esquina de S. Ramón y 
Balvunera, la arrendó á D. Antonio 
Zóftiga por el término de dos años que 
e# cumplieron en 20 de abril del pre
sente, cuyo contráto ce hizo por corre- 
<fbr de número sin nmitircircunstsncia 
alguna, y sin quo Zúñiga hubiese apun
tado siquiera la menoría que después 

querido hacer valer, sino que se pro- 
como hombro mayor, que en t i 

to, hace años, que por kí gira sus 
asunto*. Cuando se vió cargado en 
mas do 900 p*. y se lo demandó por 
ellos, renunció la conciliación por sí •<>- 
lo#THTTTTiif xbrltry truamto et 1 3  del 
propio mes, se toé ti embargar, se prc- 
sentó el Lie. Perdigón cotí «Nina-poder 
del Sr. coronel D. Jtinn Zúftig »,el cual 
reconociendo los^debeiífl tic padre ol 
tiempo de pagi.r su hijo, autorizó 6 Per
digón para que lo defendiera del lan
ce tan apurado.

En efecto, el hombro usó do su sn- 
r, y primero dijo que solo debia 8 ps. 

que darla en c! acto: se le pidieron loj 
recibos y únicamente presentó uno de 
ontesto a*go Obscuro, y por el que sa

lió debiendo 110 ps. de renta: requeri
do por ellos, dijo lio tener bienes, v de* 
ciittó la jurisdicción del juez I). Caye
tano Rivera por el fuéro do su padre, 
cuyo despacito presentó, asegurando 

era hijo de familia, y se hollaba en 
cosa paterna. S« lo repuso que era 
sado con la hja del Sr. Yuñ^z: que 

mayor de edad, y que hacia años 
'éo vivía eon su padre, perdiendo 
ontecuencia coa talos motivos que 

mancipación fB* la tasa

¿Si*

*. 1

mismo, porque asi habría sucedido* si 
hubiera embargado la vinatería con sus 
apéros y su» pocas existencia», exijió
su apoderado otros bienes en que ha* 
cerlo: y entonces el Sr. Perdigón ofre
ció 200 carneros que tenia £n la ha
cienda de Aragón: los presentó mental
mente para que en ellos se trabara la 
ejecución, dando una carta-orden para 
que D. Pedro {¿alindo, el del rastro, 
los erftregara.

Se bino el embargo y depósito en el 
modo referido, expresándolo todo con 
suma claridad, y cuando se fué ó bus
car á Galindo, dijo que los carnéros es
taban en Sayavedra: dió tu carta ór- 
der: fué el depositario á recibirlos, y 
cómo allí no había tales carnéros, co
mo vdes. han dicho muy bien en varios 
números; et alcalde y el comandante, 
D. Jesús Aguado, tuvieron preso 62 ho
ras con demasiado rigor al depositario, 
teniéndolo por sospechoso en el hecho 
de ver que buscaba lo que no había, de 
cuyo acontecimiento quisiéramos que 
vdes. se ocupasen con la energía que 
les es caracterMira cuando se dedican 
á combatir abusos de tal naturaleza. 
Cuando Perdigón supo esto, dijo que 
se habían mudado ios carnéros á Cala- 
cuaya, y dió su nueva ó tercera carta; 
antes de que fuera esta, detuvo su re
misión, bajo el pretexto de que le falta
ba una contraseña, que cq efecto lo 
puso. . . .

Fué Cueva á buscar á su deposita
rio y sus carnéros, y se encontró con 
que ya el primero estaba libre, y los 
«egundos no so los dieron, porque no 
lo* había, y además porque el mismo 
Sr. G rindo Inbia dado contraorden 
para que no se entregaran con arreglo 
4 to mandado por ct-fihvPcrdigon. &r- 
te se presentó diciendo quo no I09 que
na entregar, porq te. Cueva no tenia 
bienes, y pidió que el depositario diera 
fianza; antes de proveer esto, recusó á 
los jueces y se comenzaron á esconder 
él y los Sros. Zúñtgas hasta el punto de 
privarse ol Sr. coronel Zúñiga, al re
cibir un instruclivo en que se le hacia 
snhér, -el 22 de mayo, que el Sr. Pu- 
cln t era el juez nuevo del asunto.

Eu el espediente sigue él camino de 
recurso, niego y me escondo con una 
maestría propia de *un veteranotc en 
el arte dol descaro.

En lo particular se vió á Galindo pa
ra que pagara los carneros, y dijo muy 
formal que los daría, porque era hom
bre de bien; pero quo so le citara ¿ 
conciliación. Se leeiló, y no solo no dió 
los carnéros, sino que penetrando el sa• 
grado donde el Sr. Perdigón traba juba 
la defensa de Yaftez, consiguió que sus

ra e i4 e  Zúñiga-
El motiló q »e este tiene para retii. 

tir la devolución de la casa, es porque 
no la paga como subarrendatario, mico* 
tras quo Cueva como principal paga 
por él la renta, el soldado y el barreo, 
dero. Zúñiga enredando el pleitq, m 
solo goza estas ventajas, sino que míen*
tras, está usando y vendiendo los a 
ros, y quizá gravando 
pretexto de la vinatería.

Esta vinatería fué embargada la no
che del miércoles Santo* por el mismo 
Sr. Lie. Perdigón, como apoderado de
la iieñora esposa del coronel Wañet,
préso, á la cual se dice que disque 
fiiga le debe 1500 ps. con lo que habi
lité la vinatería, según la escritura otor
gada por D. Antonio Zúñiga, que obra 
en el espediente1 que se giró por MU 
el Sr. Tamayo por el oficio de D. Frán- 
cisco Perez efe León, y con la media
ción del ejecutor D. Mariano Cebbllos. 
En este espediente y escritura no ei 
menor D. Antonio: no es hijo de fami* 
lia: no reclamó fuero, y sí hipotecó los 
apéros y traspaso de la vinatería age* 
na, expresando ser suya y por último 
so dejó como cordéro; porque el 8r. 
Perdigón lo persigue en este asunto: si 
depositario lo fué D. Joaquín Torres, 
dependiente de Perdigón según dicen, 
y desde que negaron los carnéros, n 
acabó el depositario y el espediente.

Ultimamente, han ofrecido losSrss.* 
coronel Zúñiga y Perdigón, hacer de
volución do la referida cosa y cortil 
esta cuestión; mus cuando se les buset 
para esto, no existen en el mundo.

E-t > es muy en compendio, Srci» 
editores lo que puedo decir á vdes. c«* 
uto interesado también en esc enreds 
del Sr. Zúñiga en contestación á Ifl 
punta que en sú t:úrn. %¡f del mes cor
riente hizv indistintamente un acreedor 
á la casa, y á quien tiene el honor 4t 
contestarle otro acreedor á la misma*

-«
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México, 21 DE JUNIO DE 1839.. ■ .i

ra un oficio renunciándola Conciliación,

El artículo quo hoy publicamos 
sobre e! embargo de la vinatería de 
Sr. Zúñiga é ingeniosas quisicosa» d« 
su patrono el Lie. Perdigón, envuél4 
ve trias importancia de la que presen
ta á primera vista. M/dítese con de- 
tcninviento é imparcialidad, y «e Tcr* 
desde luego que el mencionado relato 
no es mas que la suerte del comercio» 
la inmoralidad pública, y la jurispru*

pendiendo eso trab íjo de oró, le pusie- dencia do no pocos abogados en cor»*
pendió ó miniatura. No es e l . Ék. *
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ftiga el único que se ha presentado en 
epta capital con un carácter tan degra- 
dado¿ en su casa de comercio: otros 
muchos le han precedido, separándose 
de él, dándole fuertes lanzadas con que 
lo paralizan ó arruinan, siendo lo mas 
común en esta ciase de negociantes, el 
declararse quebrados, atrazando de es
ta manera á sus acreedores, ó esteran 
nándolos absolutamente en el caso de 
emprender pleito ó ejecución contra 
los fallidos; porque nunca les falta á 
estos un abogado que los defienda, ar-, 
bitrando médios por donde hacer gas- 
tar á los actores mas de lo que desean 
recobrar, obligándolos en consecuen- 
cia á desistir de su demanda ó ¿entrar 
en una depravada composición, 6 aca
barse por último de perder. Tales son 
los lamentables puntos del contacto ¿ 
que por necesidad e*tá reducido el ra
mo mas vital de la sociedad, la colum
na fuerte que sostiene el solio del go
bierno, y sin el cual ni la una ni el otro 
puedeu existir: tal es el comercio con
tra quien parece que se han desenca
denado todas las furias desoladoras de 
México, en remplazo de leyes tevéras, 
breves, claras y terminantes que debie
ran sostenerlo. Porque jcuál es la ca
ja de todo gobierno en el mundo? La 
del comercio......... Si este so ve aba
tido: si solo ve les elementos de su rui
na, ¿qué espera valer la caja nacional? 
6i esta caja se halla siempre vacia,¿cual 
es entonces la potencia del gobierno? 
Ya !q hemos visto, años hace, y muy á 
costa de la república mexicana por el 
inmortal favor de los destructores re
volucionarios, do los ambiciosos agio
tistas, de ios ladrones en cuadrilla que 
encubre México y recorren los cami
nos: de los peritísimos financieros au
tores de la pauta de comiso y de otras 
vagateJns como esta: de los fraudulen
tos ó trapacéros que se parapetan tras 
los mostradores encargados de nego
ciaciones que son tristes víctimas de sus 
impuras manos,y de la criminalidad ó 
audacia de ciertos abogados ¿ quienes 
la vil adulación 6 perversidad llama con 
punible descaro hábiles, ingeniosos y 
literatos; y que no obstante de ser co
nocidos en su justo valor, ellos ejercen 
•u peculiar jurisprudencia, y so presen 
.tan en el foro ante un tribunal que mu
chas veces los detesta y que aun te
niendo justicia alguna vez uno de esos 
abogados, los ministros desconfían de 
«fila por un fatal prestigio que los tie
ne predispuesto?. Pero no obstante 
esta prevención de los jueces y tribu
nales, y do obelante taqibien |a noto
riedad 6 evidencia de losr abusos, ile
galidades ó inconsecuencias con que sin 
ninguno otro aparato defienden algunos 
abogados la injusticia y bribonadas de 
•us cliéntes, agregando maldad ¿ mul
tad y tracales ¿ trácalas, para aca
bar de arruinar al que tiene la justicia, 
los talos abogados marchan impávidos

en el ejércicio *dc la iniquidad; porque 
no hay tribunal que les diga só ni arre, 
sin duda porque los abogados son eo 
mo nu*̂  tros jueces sin responsabilidad 
ante la vindicta pública, que es su coas* 
tanto víctima, autoritate scientice para 
ofenderla. t.

l’A qué abogado que presume tener 
vastísimos conocimientos del derecho: 
qne está en el caso de merecer la con
fianza pública que ha perdido en el »o- 
oiciado de su bufete: que tiene pudor 
en sus ^ejjlljss, jf,jjyp rasgo por fin, dé 
sapa moral en su coruzon, le ocurre 
presentarse con la investidura de cu- 
rador de la mismo persona, cuyos bie
nes embargó como apoderado de U es
posa de 0 . Juan Yañcz, sin que para 
el embargo que verificó, hubiese el obs
táculo de Ja minoría de edad, fuero 
&c. &c. que después alegó falsa y si
niestramente para evitar el embargo 
del principal acreedor de la casa cu
yos bienes posee el niño menor con el 
respetabilísimo titulo del fraude en una 
tienda abierta para chasquear á todo 
el mundo? ¿A qné abogado que algu
na vez no haya caído en el lago de la 
prostitución, le ocurre en un embargo 
perífnutar unos efectos reales y positi
vos por otros no ex sientes ó imagina
rios, como los carnéros que refiere el 
articulista, por cuyo relato estnmoS dis
curriendo? ¿No es e¿o burlarse de las 
leyes, del juez y de la parte agredida, 
con premeditación? Indudablemente. 
Mas para esto no basta tener ¡dea de 
la IMPUNIDAD que IMPEIM en 
México por una relajación gangrenosa 
en la parte judicial, sino que se necesi
ta suma audacia pata realizar esa bur
la; y la mayor prueba que en esto par
ticular podemos dar, es que muchísi
mos eu samo grado conocemos esa im
punidad, esa relajación, esa gangréna 
política y judicial, y no nos abandona
mos; porque nos falla (entre lo mucho 
que tíos sobra) la cualidad principal 
qusTes la AUDACIA. Pero ln M e a
otros.............. ¡¡¡Miserable república!!.'!
¡¡¡Infortunada sociedad, abrumada de 
males, cuyo remedio no espera ni la 
tierna* y fácil creencia de los niños, ¿ 
no ser que el singular génio que presi
de interinamente losdeminos de la re
pública, se resolviera á cortar los vigo
rosos cables y cadenas reforzadas con 
que están atados á Ja impunidad los 
mas famosos ladrones, los trncnléros y 
los zaragates, y sus dignos patrono* y 
judgadores, con el mismo denuédo y 
laudable celo con que ha derribado en 
estos dias los mas fuertes columnas de 
la anarquía y de sus constantes revo
luciones!!!! ¡¡¡Permitiera el Cielo que 
asi fuese!!!! Poro ignoramos los alto» 
designios de la magostad de esc ciclo,' 
siéndonos permitido únicamente adver-! 
tir á qué edificio pertenecen los escom
bro» que pisamos, ó mas cloro: á qué 
cota aniqjilada debemos atribuir ¡os*

• *
estráges que lamentamos, como los dél 
comercio v. g. que indefectiblenieñU 
proceden de la extinción del consu)a: 
do, cuya diablura solo pudo cabár 
la cabeza de los vizofios en polittcpL 
maniáticos por cálculo, reformi 
que reemplazan lo bueno con 
ó con un vacío perniciosísimo, como 1¡ 
c.-tá esperimelitando la república me
xicana.

El tribunal del consu?ado se hallq es
tablecido en todas las plazas del nuin?
do civilizado, porque es necesarísima 
pura contener los avances dsl ladrón? 
cilio ó ladrontiso,ó cualquiera otro per; 
verso de diverso modo disfrazado que 
se introduce en el comercio, . Si en 
México existiera este tribunal, eí liego 
cío que dos ocupa y otros muchísimo! 
habrían terminado sin las morosidades 
de los juzgados civiles, sin tantos per
niciosos trámites, sin sufrir las conse
cuencias de las tactas ponzoñosas d 
un letrado de funesta fama, y por últi 
mo, sin gastar tanto ó mas dinéro qu 
el que se versa en el pleito. Enes# 
saludable tribunal no tiene cabida sil 
fuero ni otras patrañas con que se eá* 
rudnn los tramposos en los tribunales 
civiles. * _

Por conclusión: D. Pedro Galindó 
di ó su órden en virtud de la de Perdí 
gon, para estraer los carnéros de alfil- 
no de tres puntos sin existir en ellos: 
dicha órden equivale á la aceptación 
do una librunzu, y una de dos: 6 eitá 
en la obligación de entregarlos carn£ 
ros, ó do perder el concepto de hom; 
bre de bien que hasta ahora ha disfru
tado en nuestro juicio, pues no debió 
coludirse con Perdigan para la maldi^ 
ya espucsta. *

El estrepitoso y criminal aconteci
miento que denuncia hoy al público um 
testigo del hecho, no solnmcntu inspira 
el concépto mas desfavorable do la 
prudencia y educación del Sr. Quija- 
no y del .conocimiento do su* deberes, 
sino la idea iri*tr. irixtitinm de la r.dua- 
ua do e*tn capital, en donde no es cs(* 
la primera vez que se llama Inatención 
público por medio do ofensas nruy gra
ves que so irfinren á alguna deLs per
sonas que por tezon de. cstado9 viven 
condenadas á pegar el tributo do una 
parte del fruto do sus fatigas indifpert* 
sable* para vivir sobria y honestamen
te en la sociedad. Nadie ignora, y  
nosotros no podemos dejar do ser tés- 
t gos del initl servicio de algunos da 
esos empleados y de lu altanería y aun 
audacia con que tratan no solamen
te de palabra, fino de obra algunas ve
ces á los que por una indispensable ne
cesidad y bastante desgracia suya, ti*, 
non que presentarse á pagar un dinér¿> 
que solo deben en virtud de la lcy9 V » 
que se les despache con cal ó cual d<£ 
comento. Espírise V. si quiere ó múm 
dtst ...N o  quiero despachar á Y, por*
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no me ¿a /a gana . . ..sin  que en 
casos deje de suceder alguna fez 
se les tire en la cara á los entere* 

con el papel ó papeles que pre^ 
á la mesa, resultando de tan in

fe altanéro proceder que esos in
fices se atrazan en sus giros, multi- 
ican sus gastos, y resienten otras con 

secuencias que acaso tes serán irrepa- 
tablea, por detenerlos indebidamente 
en h  ciudad. Y si tal conducta de
be^ ser criminal como lo creemos f 
¿qué dirémoj ó como llamarémos á la 
de loe que por repetidas ocasiones han 
tenido la audacia de levantad bÍ Éiabo

cho el SrT Quijano, dándole una boleta

ir
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contra alguna persona, como lo ha he
cho el Sr.Quij .................... “
da & un Quídam tan solo por haberse 
quejado al Sr. administrador, de que no 
le quería despachar con un oficio tan 
breve como ejecutivo para evitarse per
juicios que le resultarían de la tardan
za! La acción fué á todas luces cri- 

¡nulísima, y aunque parece que que • 
dó bien compensada con otras muchas 
bofetadas que se le devolvieron por 
justa represalia, la Aduana que se ha 
tornado en un teátro de quiméras por 
unos cuantos génios díscolos é impetuo- 

que hay en ella, esta padeciendo un 
total descrédito, y aumentando la odio
sidad de que nunca ha podido librarse 
por razón de sa objeto, pues si siempre 
es amargo llevarles en una maso, y 
con el sombrero en la otra, el dinero 
que han adquirido con el sudor de su 
rostro, ¿cuánto mas no debe serlo el 
tener quo entregarlo á trueque de ¡n> 

ltos, tropelías y bofetadas/ Es gran 
cia, pero consecuente ai desór- 

n que, afios hace, se ha poses ¡o- 
fiado de toda la república, substrayen* 

á las personas de aquella circuns- 
cion, exáctitud y cordura con que 
en proceder cuando e»t¿n censa
das al servicio público, y desvirtuan- 

o las cosas que re han establecido pa
ra c! bien de la sociedad.

• ̂  ¿Qué es esto, 8 res. empicados,de de
cir no quiero despacharte porque no 
me da la ganal ¿Qué son vdes, en sus 
respectivas oficinas/ ¿De dónde sub
limen? Es claro que no son ni pue
den ser otra cosa que unos dependien
tes do !q nación, que unos servidores 
*> todo el público, y quo no con otro 
fin- Se les paga el sueldo. Pues si el 

úblico se compone de todos y de ca- 
a uno de sus nacionales y t xtraage- 

ros, y los empleados no están para otrn 
Cosa que para «ei virios, es preciso que 
vdés. los atiendan con su pronto despa

jo yjinos modales; porque tampoco el 
úbhcó puede querer prgnr altanéros y 
escomedidos, pues estos ni aun en el 
dan de las familias particulares tic* 
n cabida. En tal concépto, y por no 

as difusos, llamamos la atención 
ipremo gobierno para que dando 
“irada da severidad sobre el des
que se ilota en esta Aduana prin-

-
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cipatmente, se corríja la licencia de al
guno de sus empleados, y se despierte 
el celo de sus gefe*, para que por me
dio de sevéros castigos, ain hacer caso 
de compadres ni ahijados, se restablez
ca el órden de esa oficina, circunsj>ec- 
cion, equidad y justicia, á que es tanto 
mas acreedor el público, cuanto tiene 
de prolongado su sufrimiento, y de me
recedor por su docilidad.

Cuando la causa de D. Juan Yañez 
y socios, ha marchado por medio de 
malezas y con tan contrarios vientos, 
nada estraño será que aun se dilate por 
muchos meses, á no ser que termine 
pronto por medio de una pantomina 
que sea el último acto ó conclusión de 
tan cómica escena, aunque por su natu
raleza es muy grave y de circunstan
cias tan complicadas, que ha llegado á 
•cr la mas célebre en su género. He
mos sabido no solo por el artículo del 
Sr. Peza, que iusertamos en nuestro 
número anterior, sino por lo que se di
ce en el público con respecto á su dic- 
támen, que despachó muy oportuna
mente; mas en cuanto á su contenido, 
no snbemoi si será positivo que apro
bó la sentencia de muerte de todos los 
reos cendenados por el consejo, menos 
la de Feliciuno Anaya, con cuya pena 
no se conformé el Sr. Peza. Nosotros 
no nos meterémos hacer el popel de 
salvadores ni condenadores de ese des
graciado, ni de ninguno de sus sócios, 
para inculcar su criminalidad, ni In bue 
na ó mala aplicación de la pena; pero 
sí dirémos que con demasiada estrañe
za hs sabido el público que á conse
cuencia de este flanco que abrió el Sr. 
Peza en su dictámen.el Sr comandan
ta general parece que se para en su 
carrera como sorprendido ó estorbado: 
que quiere revisar la causa en perso
na y para estar espedito al efecto, se 
trata de nombrar un segundo coman
dante general, y por último que S. E. el 
goneml presidente ha pedido el dicté- 
men del fi?col. Con tan peregrinos gi-. 
ros de esta nueva secuéln, no podemos 
menos de preguntar ¿qué importa el jui
cio del *r. comandante general ó de S. 
E. el presidente en su superior revisión, 
de una sentencia fundada en las leyes 
comunes, y unánimemente pronuncia
da por trece vocales del consejo de 
guerra, dos fiscales y dos asesores, co
mo son el Sr. Casasola que oyó todo e) 
relato de la causa después de haberla 
revisado por sí, y el Sr.Teza que se ha 
conformado con dicha sentencia, ecép- 
tuando un reo, previa sus muchas luces 
sobre el procéso! Si en los asuntos 
puramente militares tiene el Sr. co
mandante general que consultar siem
pre, con su asesor, desconfiando de su 
juicio privado ¿cómo no deberá descon
fiar de! que se forme en los delitos co
munes en que no tiene la pericia que 
en los militares!
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Tampoco creemos conducente ó 1*. 
cesarlo ese segundo comandante m, 
ñera!, para que el primero se dediqln 
á revisar, no el cumuloso procéso d* 
cinco mü y tantas fojas, que comprea.
de á todos los reos, como parece qut 
se le ha hecho creer equivocadamente 
al señor comandante general, tino el 
de ciento y tantas fojas, en el que esté 
comprendido todo lo que pueda favo- 
recer ó dañar 4 Feliciano Anaya, y 
cuyas fojas se leen muy bien en seis A 
ocho horas, ó en todo un dia si «equis, 
re, y ni por uno ni por otro tiempo hay 
necesidad, en nuestra humilde opinión, 
de nombrar un segundo comandante 
general, porque los negocios de h 
comandancia no pueden paralizarse 
por tan ligéra y fácil dedicación. Es. 
te es nuestro juicio, que francamente: 
emitimos para evitar quizá la pertuba* 
cion de opiniones que observamos en 
el púbico, sobre un asunto que tanto|« 
ha llamado su atención, y la nuestra, 
que aunque somos los últimos y mu 
pequeños de la sociedad, andamos tris 
ella para conducirnos con acierto es 
el ejercicio de escritores públicos.
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La rendición de Tampico y Tuxpin, 
la del faccioso Velez con toda su gavi
lla v la incapacidad de obrar en qae si 
bullan los miserables restos de los revo
lucionarios, presentan la mas alahuefii 
perspectiva de que pronto disfrutará Is 
república de paz y quietud, pudiendo 
entonces el supremo gobierno dedican» 
exclusivamente sin el tumulto de tantas 
pasiones desenfrenadas, al interesantt 
asunto de Tejas que es nacional, y á la 
persecución de los indios bárbaros qus 
están acabando con el departamento di 
Chihuahua, cuyos habitantes ya claman 
desfallecidos de tanto haberlo hecho sin 
fruto. -— ■

¿Cuáles serán los crímenes del con
trahecho general Martínez, pues el co
ronel Romero que lo ha derrotado jr 
obligado a correr vcrgonzosamente.di-
ce al. supremo gobierno en sus parte* 
que es indigno dicho faccioso de su ele- 
frtencia! Nosotos estamos porsuadi- 
dos de que Martínez y cualquier se
mejante suyo debe ser en todo tiempo 
castigado con arreglo á las leyes, si® 
gracia ni consideración, por los muchos 
perjuicios de tercero de que están abru
mados tales fascinerosos. Esta falta 
de escarmiento con tales hombre», tie
ne perdida la república, y al gobierne 
siempre bamboleando, porque estol 
malvados no le dan lugar á que se afir- 
*me: cora que jamás han perdido da 
vista ni aun los reyes mas déspotas; 
porque saben muy que contribuir á loi 
estragos públicos, es minar su troné 
con su misma real mano.

i m p r e n t a  d e l  i r i s ,
Dirigida por Antonio Díaz, calle dt * 

las Escalerillas núm. 7. í


